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Advirtincia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE inserción

Loe edicioe y anuncioe ofioia- 
lee y particularee que eean de 
pago, eatiefarán DIEZ cénti- 
moe POR PALABRA, y loe 
anuncios judicicdee a raeón 
de CINCO cénUmoe también 
POR 1 ALABRA; debiendo loe 
tniereeadoe acreditar antee de 
la pubUeaeión, y por medie de 
la eorreepondiente Carta de 
fago, hcmer eaüefecho eu im
porte en la Depoefáaria de 
Fondee provinciales, sin cuyo

requisito no ee ineertarán J

Lasley es obligarán en la Psnimvla, Islas edyacenics, Ceratias y territorios de i Se suscribe en la Contaduría déla Faceleniísima Diputación Provincial, 
legislación penirsulor, a les veinte dios de su j,romulgoeión, ¡ Fl pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo ee atenderán las sus 

er en ellae no ee dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la prcniulgación el día ! cripcicnes gue vengan acompaliadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
en que termina, la ineerción de la Ley en la GACE7A’ (Art. del Código Civil) de la capital por medio de libranea del Tesoro, Giro Pestai o letra de fácü eobrot
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AMPLIACION DE INDUS 
TRIA GRUPO (B)

2.613
Dando cumplimiento al Decreto 

del Ministerio de Industria y Co 
mercio de 20 de egosto pasado.

La entidad industrial Trevijano 
Hijo, de Logreflo dedicado a la 
fabricación de conservas y caldo 
en cubitos solicita autorización 
para instalar la maquinaria nece
saria de fabricación del caldo 
granulado empleado en los mis
mos precisando importar.

Maquinaria
Un equipo para la fabricación de 
dicho caldo granulado por valor 
de unas 80.0Ô0 pesetas.

Quien se considere per judicado 
con esta ampliación e importación 
podrá reclamar en el término de 
ocho días desde la publicación de 
este anuncio en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria calle 
de Isidro Iftiguez n.® 2.

Logroño 28 de octubre de 1938 
III Año Triunfal

El Ingeniero Jefe 
F. Gómez Escolar

INSTALACION DE INDUS
TRIA TIPO (A)

2.614
Dando cumplimiento al Decre

to del Ministerio de Industria y 
Comercie del 20 de Agosto pasa* 
dr>.

D. Eduardo Orío vecino de esta 
capital solic ta autorización p\ra 
establecer en Lr grefto una manu- 
hetura de juguetes, no precisán
dose importación alguna para la 
¡rstalación de la misma.

Quien se considere perjudicado 
con esta ini^telacíón podrá recís- 
>nar en el término de ocho días 
desde la publicación de csteanun 
aio en las Oficinas de esta Deie- 
grción de Industria calle de Isi
do Iftiguez núm 2.

Logroño a 28 de octubre de 
1938.— III Año Triunfal,

E’ Ingeniero Jefe
F. Gómez Escolar

AMPLIACION DE INDUS
TRIA GRUPO (A)

2.615
D.* A'^unción Juliac Ruiz, In

dustrial alpargatero de esta plaza 
con domicilio en la calle de He- 
ferias n.® 11 solicitó autoriza
ción para ampliar su industria con 
¡08 siguientes elementos de tra- 
haio:

Una máquina de co?ido lateral 
Con 8u prensa.

Gobierno Civil de la Provincia
2.610

SUSCRIPCION PRO AGUINALDO DEL COMBATIENTE
Por orden del Ministerio del Interior inserta en el B. O. del Es

tado de 27 de octubre último y reproducida en la prensa de la capi
tal y B. O. de ia provincia, se abre una suscripción que bajo el título 
PRO AGUINALDO DEL COMBATIENTE tiene por objeto la re
caudación de donativos en metálico y en especie para obsequiar en 
las próximas fiestas de Navidad a los combatientes, a los soldados y 
milicias de guarniciones y a los heridos y enfermos que se encuen
tren hospitalizados. Estos donativos serán voluntarios y no se per
mitirá ninguna otra suscripción con idénticos fines, siendo los Alcal
des personalmente responsables de cualquier infracción en este sen
tido.

En su consecuencia y para el mejor cumplimiento de lo ordena
do dispongo;

1 .® Todos los Ayuntamientos de la provincia abrirán en sus 
respectivos Municipios, a partir de la fecha de pub’icación de la cita
da Orden, una suscripción PRO-AGUINALDO DEL COMBATIEN 
TE y cuidarán de organizar del modo más perf’^cto los servicío.s de 
recaudación de la misma, dando toda clase de facilidades para la en
trega y recepción de donativos en metálico o en especie y exponien
do diariamente en la Casa Consistorial las listas de donantes, sin 
perjuicio de facilitar a éstos en el memento de su entrega el corres
pondiente recibo de las cantidades o especies donadas.

2 .® Para incrementar los donativos podrán organizarse actos y 
cuestaciones públicas, previa autorización e intervención inexcusable 
de los Ayuntrmientos y de acuerdo siempre con la Delegación Pro
vincial o Local de asistencia a Frentes y Hospitales.

3 .® Dicha suscripción quedará cerrada definitivamente EL 
DIA 10 DEL PROXIMO MES DE DICIEMBRE y dentro de los 
cuatro días siguientes, sin excusa ni pretexto alguno, un comi 
sionado de cada uno de los Ayuntamientos ingresará el importe to
tal de la recaudación obtenida en la cuenta que cón la denominación 
de PRO-AGUINALDO DEL COMBATIENTE se abre para estos 
efectos por este Gobierno Civil en la sucursal del Banco de España 
de esta capital.

El resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso en la ci
tada cuenta. SE ENTREGARA ACTO SEGUIDO POR EL PRO
PIO COMISIONADO. EN LAS OFICiNAS DE ESTE GOBIER
NO CIVIL, bajo el oportuno recibo, juntamente con las relaciones 
o listas autorizadas por los Alcaldes, de las personas donantes.

4 .® Los donativos en especie serán entregados directamente 
por las citadas Corporaciones municipales a la Delegación Provin
cial de Asistencia a Frentes y Hospitales, depositándolos en las de
pendencias que ésta designe. Al verificar dicha entrega acompaña
rán una relación nominal de los suscriptores de estos donativos con 
el detalle de las cantidades en especie donadas, enviando también a 
este Gobierno una copia de la expresada relación.

Encargo a los señores Alcaldes la fiel y rigurosa observancia 
de las precedentes normas, y aun cuando el destino singularmente 
patriótico de estos fondos no necesita mayores encarecimientos para 
que el éxito supere los cálculos más optimistas, espero que ni uno 
sólo de los habitantes de esta provincia dejará de aportar su donati
vo, modesto o cuantioso según sus disponibilidades, a dicha suscrip
ción, para que en esos días de tan honda tradición familiar, llegue a 
nuestros heroicos combatientes el recuerdo emocionado de nuestra 
imperecedera gratitud.

Logroño, l de noviembre de 1938.— III Año Triunfal.
El Gobernador Civil, Jesús Cagigal Gutierrez.

Dos máquinas de coser las pun
tas y talones.

Una máquina de coser las pun
tas del medio,

Una conformadora y una cani
llera.

Publicado a los efectos de re
clamación el anuncio correspon
diente en el B. O. de la provincia 
del 4 del actual, de acuerdo con 
las normas de aplicación del De

creto del Ministerio de Industria 
y Comercio del 20 de agosto últi
mo no se presentó ninguna oposi
ción a dicha instalación.

Entendiendo esta Delegación 
de Industria que cenia ampliación 
de referencia fse favorece al pú
blico con el aumento en la fabri
cación de alpargatas, de empleo 
tan corriente he resuelto otorgar 
la correspondiente autorización a 

la peticionaria a base desque se 
concede la misma exclusivamente 
a D.“ Asunción Juliac, debiendo 
realizar la instalación dentro del 
plazo de treinta días a partir de 
esta resolución y que previamen
te al funcionamiento de la maqui
naria para cuya instalación se 
otorga el permiso, la interesada 
dará cuenta a esta Delegación de 
Industria para levantar acta que 
garantice que la instalación está 
bien realizada y de acuerdo con 
la autorización otorgada.

Logroño 28 de octubre de 1938 
III Año Triunfal.—

El Ingeniero Jefe
F. Gómez Escolar

AVm ílEiW DE LOUROÍO
EDICTO 2.616

Aprobado por la Exema. Co
misión Municipal Permanente de 
mi Presidencia, en sesión ordina
ria celebrada el día 27 del actual 
el Proyecto de Presupuesto ordi
nario de Gastos e Ingresos de es
te Municipio para el ejercicio 
económico corre^ondientc al 
año natural de 1939, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días hábiles (a contar del 
siguiente al de aparición de este 
Edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia), en la Interven
ción municipal y a las horas de 
diez a trece, la totalidad de los 
documentos que determinan los 
artículos 295 del Estatuto munici
pal y 5 del Reglamento de Ha
cienda municipal y sus concor
dantes.

Durante el citado plazo y el de 
otros ocho días más, también há
biles e inmediatamente siguientes 
a los anteriores, a las horas de 
que también queda hecha men
ción, los contribuyentes o entida
des interesadas podrán formular 
ante el Exemo. Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen conveniente con 
relación a los documentos cuya 
exposición al público se annncia, 
debiendo hacerlo en su caso, por 
escrito y por duplicado, reinte
grándose el original en la forma 
prevista por la vigente Ley del 
Timbre del Estado; y el duplica
do, con un timbre móvil de 0,25 
pesetas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 31 de octubre de 
1938,—III Año Triunfal, 

El Alcalde
Julio Pernas

Imprenta Provincial

SGCB2021
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LOS PRECIOS HE LOS SLPERFOSEATOS
ORDEN 2.661

Tkmo Sr • Vista la propuesta del Comité Sindical de Ferülizan- 
tes nara la fiiación del precio de venta que ha de í'Uper-

pwMnte ¿Upalto 1938 39, y reajustada dicha prop^’ 
ta de acuerdo con las líneas generales establecidas ¡por el Gobierno 
Nacional en lo que se refiere a política de precios, vengo en dispone 
lo siguiente:

PRECIOS DE VENTA DEL SUPERFOSFATO
Parala campaña 1938-39, los precio» de venta del Superfosfato 

serán les siguientes:
Sobre vagón

Santander Puerto 
Bilbao 
La Corufta 
Huelva 
Málaga
Sevilla 
Palma de Mallorca 
Pasajes 
Gijón

18 7o 16 •/<> 13 •

15‘75 14‘8O 13‘95

a 100 kilos sobre |vagôn puerto,Dichos precios corresponden------ _ «««■«
mercancía envasada en sacos de 100 kilos, peso bruto por^n ,
al contado dentro de los ocho días de la entrega o expedici y
tidad no menor de 10 toneladas.

Aumenta por saquerío de capacidad inferior a 100 kilos 
Para sacos de 50 kilos Ptas. 0'50 por 100 kilos.
Para sacos de 75 a 80 kilos . Ptas. 0 30 P°r
Rebatas psr ser el saquerío propiedad del compraaor 

Cuando los compradores faciliten Ijs envases, se rebajara ei pre
cio correspondiente a razón de P30 pesetas por 100 kilos.

Envíos a granel

I

Don Salvador Sanches Te
rdn Jues de Incautaciones de 
la Ciudad de Logroño.

Hago saber: Que en este Juz 
gado pende actualmente de eje
cución el ramo separado de res 
ponsabilidad civil dimanante de 
expediente de responsabilidad ci
vil, seguido contra el vecino de 
Navarrate D. Santiage Corzana 
Castroviejo para hacer efectivas 
las responsabilidades que le fue
ron impuestas como comprendido 
en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de enero de 1937 sobre incau 
tacíones, en el que se embargaron 
como de la propiedas del ejecuta
do, tasaron y sacan a pública su
basta por primera vez y térnaino 
de veinte días, los siguientes bie
nes. ,

Una casa sita en la carretera .e 
Burgos sin que conste la exten 
sión, que linda derecha entrando 
casa de Eugenio LacarreguK iz
quierda con la de Eugenio Las- 
troviejo, tasada pericialmente en 
tres mil pesetas.

Esta sita en la villa de Navarre-
1 -,La subasta esta señalada para 

las diez y treinta minutos del día 
treinta del actual en este Juzga
do advertiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la misma 
será necesario depositar previa
mente en este Juzgado o esta
blecimiento que al efecto se de

DELEGiClÓN DE HHDA 
de la provincia de Loprofio

Relación de los señores Alcal
des y Secretarios, a cada uno de 
los cuales ha impuesto el limo. Sr 
Delegado de Hacienda multas de 
25 pesetas que deberán ingresar 
dentro del plazo de ocho dlas_ na
turales, pasado el cual sin haber
lo efectuado, se expedirán las re
glamentarias certificaciones de 
apremio; quedando conminados 
con multas iguales cada quince 
días que transcurran, sin cum
plimentar lo que se les tiene orde
nado. , ,

Por no haberentregado a los 
señores recaudadores de la Ha
cienda pública, las certificaciones 
de fincas amillaradas a nombre 
de deudores que les tienen intere
sadas reiteramente, o negativas 
para la instrucción de los expe
dientes de Fftl’idos, y a cuya en
trega fueron cumplidos y conmi
nados por el mismo Hmo. Sr. 
Delegado, desde el mes de marzo 
del año actual.

Ayuntatniento de Trcviana 
Alcalde, Pantaleón Cantabra-

Secretario, Zacarías Ezqu^rra, 
Ayunlantiento de S, Aíílldn 

de Pécora
Alcalde, Emilio Corcuera, 
Secretario, Zacarías Ezquerra. 
Ayuntamiento de S Romdn 

de Cameros

signe el diez por ciento del tipo 
de tasación o subasta; que solo 
se admitirán posturas arregladas 

unidad de peso. fx. a derecho: aue se carece de tí-
Recargos a partidas menores de 10 toneladas. Precug I tuloi de propiedad de la finca em-

brlca del interior.—Precios en almacenes del interior.—Beneficios | qP e el remate podrá
del revendedor: . _ I hacers* a calidad de ceder a unLos que fijen las Secciones Agronómicas, o Juntas de Abastos, | ----------

Para los envios a granel se establece una rebaja sobre el PJ®^* 
correspondiente a envases de 180 Jkilos, de 1'50 pesetas por die a

Condiciones de pago: «
Al contado dentro de los ocho días de la entrega o expedición, y 

con recargo de interés a razón de anual en los casos de pago a 
plazos, incluido todo gasto y aceptación por parte del vendedor.

Bonijicaciones por comumo

Regirán las siguientes:
De Ptas. 0‘15 por 100 kilos para consumo

» > 0‘25 » > » >
» > 0‘36 > » > » »
. . 0‘40 ...»
. . 0‘45 ....
. . 0'50 ....
. » 0‘55 .... .
. . 0'60 . > » •

50 Tons. m.
100 »
500 •
750 •

1500 >
2000 >
4000 »
6000 >

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
nos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

a
en adelante, 

los efecto oportu-

Bilbao, 12 de septiembre de 1938.— III Año 
Antonio Suances.— Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Triunfal.— Juan

El Iltmo. Sp. Jefa deí Servicio Nacional* de Agricultura ha 
las siguientes normas declaratorias:

Recargos a partidas menores de 10 tonelados:
Los mismos que oaru la campaña anterior, o sea 
0'10 ptas, por 100 kgs. para ventas de 5 tons, mínimo. 
0'20 ... < . . . 1 .
0‘25 ... . . cantidades inferiores.
Precios en almacén del interior:
Los precios b^se d^I puerto más favorable, recargados en 

portes do f. c, hasta est xción dq destino, y los gastos efectivos
1O8 

deS'

die-

tercero. , ,
Logrofto,3 de Noviembre de

1938.—ni Afto Triunfal
El Juez de Instrucción

Salvador Sanches Terdn
El Secretario

P. N.

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo de

Logroño

ANUNCIO 2.617

Ante este Tribunal se ha pre

de ésta hasta puerta de almacén.
De no existir Estación de f. c. en la localidad donde se halla el 

almacén, la segunda pirtida que se menciona en el párrafo anterior 
la constituirán los gastos efectivos de porte carretero, desde la Esta
ción más favorable al consumidor.

Bonificación del Revendedor:
Como la de la campaña última, es decir: 0‘25 ptas. por 100 kgs. 

a deducir en factura del precio base. Los Sindicatos, Ligas Federa
ciones, etc., gozarán, a estos efectos, de la condición de Revendedor.

Lo que en cumplimiento de las órdenes de la Superioridad se ha
ce público, para su conocimiento y exacto cumplimiento.

Logroño, 2 de noviembre de 1938.— III Año Triunfal,
EU Ingeniero Jefe, Enrique de la Lama

sentado escrito por D. Hilario 
Jiménez Marqués en representa
ción de su esposa D* Martina 
Sánchez fechado el ventisiete de 
Octubre del año actual interpo
niendo recurso contencioso-Ad
ministrativo sobre y contra reso
lución del Alcalde del Ayunta 
miento de Enciso sobre abono 
de ciento ochenta pesetas por el 
concepto de alimentos a Doña 
Sabina Sánchez cuyo recurso se 
tramita en arreglo a la novísima 
Ley Municipal y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri 
bunal, conforme dispone el artí
culo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdición con- 
tencioso-administrativo, la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Aminis- 
tración.

Alcalde, Pedro Sáecz GU. 
Secretario, Valero Metola.
Por no haber cumplido el 

acuerdo de satisfacer el Ayunta
miento las cantidades adecuadas 
al Tesoro público desde hace va
rios años y nj personarse en esta 
Delegación de Hacienda en el 
mes de septiembre último, como 
se les tenía ordenado:

Ayuntamiento de Villanue
va de Cameros

Alcalde, Donato Sáenz, 
Secretario, Damián Cosme.
Logroño, 3 de noviembre de 
1938. Ill Año Triunfal.

El Delegado de Hacienda 
Ladislao Montes

Logroño,31 de octubre de 1938 
III Año Triunfal.

El Presidente 
El Secretario

Obleas Públicas
jtVegociado de Electndad

ANUNCIO 2 653
Recibidas las obras de tendido 

eléctrico desde Alfaro (Logroño) 
hasta Peralta (Navarra) ejecuta
das por S. A. Hidráulica Moncayo 
y a fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para responder 
de las ebras a ejecutar en terre 
nos de dominio público con moti
vo drl citado tendido eléctrico, 
deberán ser presentadas las re- 
clamaciones que hubiere contra 
meocionada Sociedad y n feridas 
obra» ante el Juzgado Municipal 
o de 1.* Instancia de Alfiro en 
virtud de lo dispuesto en las Rea
les Ordenes de 9 de Marzo y 31 de 
Julio de 1.919 en el imporregahe 
plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de inserción de e^teanu- 
cia en el «Boletín Oficial* de 
la provincia. Los Juzgados en
viarán los oficios a la Alcaldía de 
Alfaro dando cuenta de las recla
maciones presentadas la cual ex
tenderá la correspondiente certi
ficación que se enviará a la Jefa
tura de Obras Públicas dentro del 
pía;¡o fijado.
Logroño 2 de Noviembre de 193o 

III Año Triunfal.
El Ingeniero Jefe 

Joaquín Cajal

SGCB2021
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Miníslerlfl de Organiza
ción y Acdée Sindical

2.587
En cumplimiento de la ba©e novena 

de la Ley de diez y ocho de julio de mil 
««necientós treita v ocho, que creó el 
Régimen de Subsidio© Familiares y a 

Ministro de Organización 
'Sindical, previa deliberación del Gobierno,

DISPONGO-
Articulo único.—Se aprueba el Re

glamento general para aplicación de 
la Ley que estableció el Régimen obli
gatorio de subsidios familiare®, de fe
che diez y oc/ho de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Burgos a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho.— 
111 Año Triunfal.

FRANOISCO FRANCO.
El Ministro de Organización

v Acción Sindical.
Píidro González Bueno.

reglamento general del RE- 
OJMBN OBLIGATORIO DE SUBSI

DIOS FAMILIARES

T(^rmmología

disposición prelíminMr.— Para los 
ebetos del Régimen de subsidio© fami- 
• i ares, establecido por Ja 'Ley de bases 
de diez y ocho de julio de mil novecien
tos trninla y ocho, se entenderá;

a) Por Bubsídio 'familiar, la suma 
asignada al subsidiado, en atenejón a 
sus cargas de familia para ayudar a su 
sostenimiento.

b) Por beneficiario, el hijo o asimilado 
a el del subsidiado que reuna las con
diciones legaJmente prescritas y en aten
ción y beneficio del cual se otorga el 
subsidio

c) Por subsidiado, el asegurado con 
derecho a subsidio, por tener benificia- 
rins a ©u cargo.

d) Por asegurado, todo trabajador por 
«.nenia de un patrono afiliado, que reu- 
'Ua Jas condiciones exigidas por este 
Reglamento.

p) -Por afiliado, el patrono comprendi
do en e] Régimen obligatorio de eubei- 
dios familiares y por cuenta del cual , 
iralaja el asegurado.

f> Por cuota, la cantidad única o pe- 
í'iód’ca que han de pagar lo© afiliados 
V los asegurados a quienes alcance este 
deber. , i

CAPITULO PRIMERO
De la finalidad y campo de aplicación: 

Finalidad y medio.

Artículo primero.— El Régimen de 
subsidios familiares tiene por Objeto 
Propoircionar a los trabajadores, por 
cuonta ajena, un auxiljo económico en 
rohejon con el número de bénéficier i os 
que tengan a su cargo y vivan en su ho- 
Sm’. modiante el reparto equitativo 
sil importe entre todos los 
to.qtribuir a costearlo.

de 
deque han

ObligatoritHlad

.'.rticulo s<’Kiindo.— Este 
ob'igütorio para toda clase 

régimen es
de patronos

que ocupen en España obreros, emplea
dos o funcionarios, cualquiera que sea 
¡a ciase de trabajo que unos y otros rea- 
i.'ceu y la cuantía y forma de retribu
ción que por su trabajo perciiban, sin 
.más excepciones que las taxativamente 
expresadas en este Reglamento.

’atronos exceptuados

Articulo tercero— Quedan exceptua
dos de la oblig'aciüu que impone el Ré
gimen:

a) Los que ocupen oct^ionialmente 
como obreros a los mismos a quienes 
ellos, a su vez, en otros días o tempora- | dfsde antes de ihaibeT cumplido dicha
das, les prestan su trabajo en equiva- 
'encia del nue ellos realizaron.

b) Los que ocupen trabajadores en 
eervicios lomésticoe, según el concepto 
que de éstos da el artículo octavo de la 
L?y de ocho de octubre de mil novecien
tos treinta y dos.

c) Y, provisionalmente, los trabaja
dores a domicilio.

Régimen ♦‘special

Artictilo cuarto.— El Estado, las 'Di- I Articulo doce— El subsidio familiar
rutacione.s Provinciale© y los Ayunta- | será igual para todos los subsidiados y
uúentos de capitales de provincia o de I estará «n relación con el número de 'be-
poblaciones de má© de veinte mil almas, I neficiarios que tengan a su cargo, cual-

optarán entre acogerse al régimen de la 
Caja Nacional de Subsidios Familia
res o abonar directamente a sus em
pleados y demás trabajadores que ten
gan a su servicio, 'los subsidios míni
mos determinados en este Régimen.

Didha opcl nóthabrá de acordarse du
rante el ¡período de preparación á que 
£6 refiere la primeira disposición tran
sitoria do este Reglamento, y, en su 
defecto, se presumirá (hecha en favor del 
Régimen de la Caja Nacional.

Articulo quinto.—¡El régimen por que 
opten las eludidas Corporaciones, será 
aplicable a todos sus funcionarios y 
obreros, cualquiera que sea su catego
ría y destino, incluso a los que tengan 
el carácter de eventuales o a lo© que es
tén adscritos a obras o servicios que 
realice o explote por administración la 
Corporación respectiva-

Articulo sexto.— No será aplicable el 
régimen especial que se autoriza para 
ti Estado y determinadas Corporaciones 
públicas, a los contratistas de obras pú
blicas ni a las entidades o empresas 
concesionarias de obras y servicios del 
mí?mo carácter, ni a las subvenciona
das ©on fondos nacionales, provinciales 
o municipales, todas las cuales estarán 
sometidas al régimen común.

Reversión al régimirn común

Artículo séptimo.— La opción a favor 
del .-égimen de la Ceja Nacional es irre
vocable. Las Corporaciones locales que 
hubieren optado por abonar directamen- 
le los subsidios a su personal, podrán 
acogerse al régimen de la Caja Nacio
nal, si ésta da su conformidad al ingre 
so de la Corporación.

Mejoras

Articulo octavo—La aplicación defl 
régimen de le Caja Nacional al Estado, 
a las Diputaciones y a los Ayuntamien
tos & que se refiere el artículo cuarto, 
no les priva del derecho a mejorar ©1 
régimen de subsidios familiares de to
do o parte de su personal.

Asegurados

Articulo noveno.— Serán asegurados 
oibl ííHloriamente leídos espa^ottes 
Qu,í trabajan por cuenta ajena, cualquie
ra que sea su edad, estado civil, sexo, 
forma y cuantía de la remuneración.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, serán asegurados los tra
bajadores extranjeros cuando exista re* 
tiprocidad reconocida mediante orden 
del Ministerio de Organización v Acción 
Sindical o pactada en Tratados o Con
ven''! ones internacionaJea.

Los súbditos portugueses, loe de An
dona y los de loe países hispano- ame
ricanos. quedan equiparados a los tira- 
bajadores españoles a los efectos del 
régimen de subsidios familiares.

Obreros exceptuados
Articulo diez.— No tendrán la consi

deración de asegurado©:
a) Los trabajadores al servicio de pa

tronos exceptuados-
bl La mujer, los hijos, los padres y 

demás p.'i rien tes ded patrono hasta el 
terícr grado inclusive, que tengan ocu- 
pa;ión en algui o de sus centro© de tra
bajo, cuando vivan en el hogar de aquél.

Beneficiarios

Arliculo once-— Hasta un año des- 
pué© de terminada la guerra serán bene- 
fic orios los hjjos legítimos. Jo© natura- 
'e.s reconocidos y los de la cónyuge.

Lo s*rán igualmente lo© nietos o beir- 
manos del asegurado que no tengan por 
otro motivo derecho al subsidio y cu- 
yo.s padres hayan muerto o estén inca
pa itados para el trabajo-

Tedo© ellos deberán reunir las condt- 
cioae.s siguientes:

a) Vivir en España, en ©1 hogar del 
suLiidiado y a su cargo. Sólo en caso« 
justificados, apreciados libremente por 
la Caja Nacional, podrán ser considera
dos Como beneJiciarios los que vivan 
fuera del hogar ded subsidiado.

b) Tenor menos de catorce años o 
sufrir invalidez absoluta pora el traba-

edad.
Fu la fecha indicada, el Ministro de 

Organización v Acción Sindical, vista 
la situación fnanciere del régimen, re
solverá, por Orden acordada en Conse
je de Ministros, sobre la ampliación de 
las categorías de 'beneficiarios y la pro- 
lottvación de la edad de éstos.

CAPITULO SEGUNDO
De los !>ubsidios: Igualdad

quiera que ©ea la categoría del trabaja
dor, su retribución y la cuota que por él 
se haya pagado.

Unicidad

A) ticulo treCe.— En ningún caso pe
dirá percibirse más de un subsidio por 
una misma familia, aunque sean va
rios Jos miembro© de ella que tengan, la 
«.ensideración de aseSurado©.

Inalienable

Artícv4o catwce.—El subsidio fami- 
Lar no puede ser objeto de cesión, re
tención, ni embargo.

No es super-salario.
Artículo quince-—El subsidio no ea 

parte del salarlo y, en consecuencia, no 
«er¿ computado a ningún efecto como 
tal, lo mismo cuando la retribución 
es módulo para las prestaciones de otroe 
Seguros, que para los afectos fiscales.

£scala de subsidios

j'-ticulo diez y seis-—El subsidio se 
determinará por período mensual, se
manal o Por días, según se trate de R>s 
que trabajen más de veintitrés días al 
mes, cinco o más días a la semana o 
menee de cinco días a Ja semana, con 
arreglo 1^ siguiente escala:

SUBSIDIOS

Nniu. de 
hijos

Mensual 
PtRB,

Semanal 
Ptu.

Diario 
Ptas.

1 uno de enero de mil novecientoe treánr 
1 *a y tres.
1 Cuota© patronales y del asegurado

2 16 3’76 0’65
3 22’60 6’65 0'95 i Articulo veintiocho— Lo» patronois
4 30 7’50 1’25 1 abenarán, por cuenta propia, le© cinco
5 40 10 1’65 1 sexta© nartes da cada cuota y, por cuen-
6 60 12’50 2’10 1 ta de sus obreros y empleados, la otra
7 60 15 2’50 1 sexne parte, que descontarán a cada uno
8 76 18’75 3’15 1 de respectiva retribución.
9 90 22’60 3’75 11 Décima sobre beneficio©: Exacción10 105 26’26 4’40

11 125 31,25 5’20 At ticulo veintinueve.— En cumplí-
12 145 36’25 6’05 miento de lo dispuesto en el apartado c)
Por cada hijo o asimilado a éstos que ael número segundo de la Base sexta de

cxcfda de los doce, s© adicionará en 
veinticinco pesetas el subsidio mensual, 
y çn la pr expo reí óm correspondiente el 
sein.anal y el diario.

Cómputo los períodos

Arta culo diez y siete-—Para el cóm- 
piro de dichos período© s© incluirán los 
ue’‘fodos de pruéba, el de preaviso de 
«eBfído, el de descanso anual, el de in
capacidad temporal, por accidente de 
trai ajo, el de descanso antes y después 
del parto y, en general, todos aquéllos 
en los que se percibe retribución y, 
jinr tanto, s© abonan cuota.

Revisión de la escala

4''ticulo diez y ocho.—La escale de 
subsidios es revjsable, excepcionalmente, 
al término del primer año de aplicación 
de (Ste Régimen, y luego cada dos años, 
Por Orden del Ministerio de Organiza
ción y Acción Sindical, oído el Conse- 
io del Instituto Nacional de Previsión.

Mejoras

Articulo diez y nueve.—Lo® subsidios 
de usté "égimen tienen el carácter de 
mínimos y pueden ser mejorados:

a) Por las empresas y Corporacio
nes que (hayan concedido o concedan 
ntrqB Fuperiore©.
- h' por ramas o servicios de la produc

ción. ya en todo el territorio nacional, 
en Zona económica, o en la provincia, 
veg' acuerdo de la Organización Sindi- 
i-al respectiva.

x’) 'Por la Caja Nacional, cuando lo© 
‘xcedentes Jo permitan.

l*reecripción del subsidio

Articulo veinte-—El derecho a per- 
eJbir los subsidios vencidos y no cobra
dos presciriben al año, desde la fecha 
( D que se entienden devengado©.

Dicho plazo se interrumpirá por re- 
rií»iuación del subeidíado.

A quién se abona 

Articulo veintiuno-—El subsidio «eró. 
«ibonedo al cabeza de íamilia. Sin em- 
hargo, por acuerdo de la Coja, podrá 
abonar?© a la madre de Jos beneficiarios 
o a quien haga sus veces, y en todo ca
po cuando sea la madre la trabajado
ra subsidiada sin que lo sea el padre.

CAPITULO TEROERO
Do las cuotas y dtfiná© recursos: Oou- 

tribuy'entes

A> ticulo veintidós.—Al sostenimiento 
de este régimen contribuirán «1 Esta
do, los patronos y los asegurados.

Ayuda del Estado
Articulo veintiti-és.—El Estado pon-

tribuye, por tub ora, con el capital (fun
dacional de la Caja Nacional de Subei- 
dics Familiares.
Aportación de patronos asegurados

Articulo Veinticuatro.—Lo© patronos 
y ks asegurado© a quiene© ae extien
de el régimen de ©uheidioa contribui
rán con una cuota inicial y otra normal, 
ambas serán proporcional©© a la retri
bución de los a."»©gurodos.

Cuota inicial
Articulo veinticinco-—La cuota inicial 

% «irgo exclusivamente del patrono y 
exigible una sola vea a cada patrono 
si atildarse al régimen, ©erá del duplo 
de una cuota normal miensuaJ.

Cuota normal

Aiticulo veintiséis.—La cuota normal 
se fija, provisionalmente, para el pri
mer año, en el seis por ciento del sala
rio devengado.

La cuantía ulterior de esta cuota se- 
ré determinada por el Ministerio de Or
ganización y Acción Sindical, a pro- 
nuesta del Instituto Nacional de Previ- 
ai ón

Ariculo Veintisiete.—Para la determi- 
natión del salarlo o sueldo sobre eJ que 
se han de calcular Ja cuota normaJ y 
la inicial, se aplicarán el criterio y las 
reglas del artículo treinta y siete del 
Reg amento de la Ley de Accidentée del 
Trabajo en Ja Industria, de treinta y 

la Ley de diC'Z y ocho de julio de mil 
novecientos treinta y ocho, al practi- 
r-arse por las Delegocionee de Hacienda 
las liquidaciones de la contribución de 
Utilidades de la Riqueza Mohili&ria, se 
giiará a cargo de cada entidad o em- 
preta que reF’Urta dividendo superior 
al seis por ciento anual, o que lo hu
biera obtenido aunque acordare no re- 
parRrlo, una liquidación al tipo del die© 
por olento sobre la totalidad de dicho 
exceso, en concepto de gravamen eape- 
c;ú1 para el régimen obligatorio de sub- 
x^idios familiares.

Dicha liquidación que grava al aecio
ri isla, será retenida 'por la emprese e 
regresada por la misma en ©1 Teisoro.

Recaudación

á.rticv,lo treinta^— Los 
Qu© Se practiquen por el 
tuc Se refiere el artículo 

liquidaciones 
gravamen a 
anterior, se

sentarán en folios separados de lo© li
bros de la Contribución de Utilidades, 
deetínados al efecto, o en libro© auxi
liares cS'Peciales cuando se juzgue este 
sistema preferible para mayor claridad 
y mejor ©ervicio-

Las cantidades Jñquida<las por este 
Concepto se ingresarán en el Tesoro pú
blico con separación d« las que ©e satis
fagan por los mismos contribuyentes 
por Utilidades de la riqueza mobili aria. 
Imputándoee a una nueva cuenta que a 
este l¡n se abrirá con el título d® “Gra
vamen de Utilidades ¡para subsidios fa
miliares”.

Comprobacióu

Articulo treinta y uno.—Las operacio
nes a que da lugar el gravamen de que 
«e trata se reflejarán en estados ©«pe- 
riaJes de las Administraciones de Ren
tas Públicas, que serán trimestralmen
te remitidos a la Caja Nacional de eub^ - 
d'o£ familiares, a fin de que s© conoz
can, en todo momento, las cantidad©© 
pendiente© de liquidación, liquidada© v 
recaudada© por este concepto.

Abono del recargo

Articulo treinta y dos-—Trimeetral- 
icente se abonará el importe del recargo 
asi liquidado, a la Caja Nacional de sub 
sidios familiares para ©u aplicación con 
arr«^glo a este Reglamento.

Rqescrlpción de la cuota

Articulo treinta y tres.—El derecho 
aí cobro de la cuota prescribe al año de 
la fecha en que reglamentariamente pro
cede su abono.

CAPITULO CUARTO
..De la organización: Caja Nacional „ 

Articulo treinta y cuatro,—organi-
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ración y gestión del régimen obligatorio 
de subsidios familiare» corresponde al 
Instituto Nacional die IPrevMón m©- 
díante la Oaja Nacional de Subsidios 
familiares que aquél establece, confor
me dispone la Base quinta de la Ley y 
con separación completa de sus demás 
funciones, bienes y responsalbílldades

Coracteres

Articulo treinta y cinco.— La Caia 
Naxionál de Subsidio© famrtlieree «o:» 
de personalidad jurídica para cuanto se 
T“}»cione con loe fine» d© su institu
ción y será regida en la forma que ©o 
determina en este Reglamento por el 
Instituto Nacional d« Previsión, e® ©1 
qu® tendrá eu domicilio legal-

Oompetenria

. .Articulo treinta y seis.—La competen- 
«la de la Caja Nacional ee extiendo » 
todíB los Iniciativas y actos conducen
te© a la mejor organización y gestión 
del régimen de subsidios familiare©. De 
un modo ©si?®®:®-! ’1® coirreaponde :

Primero.—Administrar lo® recursos del 
régimen obligatorio, conforme a las nor
mas de la Ley de este Reglamento y de 
las demás disposiciones complementa-

Segundo.—Organizar lo© eervlcios de 
modo que lo© subsidiado» reciban con 
normalidad las prestaciones y qu© las 
empresas y asegurados paguen a su 
tiempo las cuotas.

Tercero.—Centralizar le contabilidad 
dn ambas partidas y los fondos de re-

gimen de subsidios familiar©» y lo» «on- 
venios con Cajas colaboradoras, con la 
Organización Sindical o con otras enti
dades o Corporaciones.

iLegunda.—¿Designar de su seno las 
Comisiones especiales qu© considere pr©-
Ct'íOS. ,

Tercer».— Examinar la Memoria 
anual del Director y aprobar los presu
puestos y el Balance administrativo.

Cuarta.—Elevar al Ministerio la pro
puesta de escala de subsádios y cuotas.

Quinta.—Autorizar la enajenación d© 
biexes, la contratación de préstamos y 
la aceptación de herencia*, legados y 
denetivos y subvencionas-

ijáexta.—^Acordar las inversione» de 
capital y del fondo d© reserva d« Ja Ca-

■Séptima.—Informar sobre todos los 
asuito» qu© les someta ©1 Ministerio do 
Organización y Acción Sindical o ©I Di
rector del Instituto-

Ottava. Proponer aJ Ministerio la* re
formas administrativas y reglamenta
rías que la experiencia oconsej©.

Comisión permanente

serva de los saldos 
Cados los subsidios.

Cuarto—Ordenar 
excedentes.

Quinto.—Formar 
fondos de reserva.

Sexto.—Organizar

activos una vev-

la aplicación de

y administrar

la propaganda

pa-

K’S

del
régimen de subsidioB familiare»-

Séptimo.—Realizar lo© .estudios ade
cuados para basar el régimen sobre fun
damentos firmes y lograr su ampliación 
y perfeccionamiento.

Octavo.— Todos la© demás que le sean 
ep,'emendadas por el Ministerio de Or
ganización y Acción Sindical.

Gestión gobierno, dirección

Articulo treinta y siete^—EDI Consejo y 
la Comisión Permanente del Instituto 
Nacional de Previsión ejercerán, res
pecto a la Caja Nacional, las atribucio
nes enumeradas en los artículos treinta 
y -aueve y cuarenta de este Reglamen
te

’.a dirección y gestión de este servi
cio 18 llevará el Director de la Ceja Ña
cíonal, que será Delegado 
de’i Instituto y nombrado 
de ésite por el Ministro de 
y Acción Sindical, el cual 
t: ibuclÓQ.

Siempre que el Consejo

del Director 
e propuesta 
Organización 
fijará su re

del Instituto
o su Comisión Permanente ihayan de 
resolver asuntos de la Caja Nacional de 
subsidios familiares, asistirá a sus se
siones, con voz y voto, el Director Dele
gado de dicha Caja.

Atribuciones y deberes

Articulo treinta y ocho.—Son de la 
competencia del Director delegado to- 
<las la» atribucionee propias de la Di
rección, representación y gestión de la 
Caja Nacional, excepto las expresamen
te reservadas al Consejo y a la Comi
sión Permanente. Asimismo le compete 
la ejecución de Jo» acuerdos defl Consejo 
y do la Comisión Permanente.

El Director delegado viene obligado 
a’

Primero -lufcrmar a los órgano» di- 
recrlvos del Instituto de la marcha del 
régimen de la Caja Nacional.

íiegundo—.Someter al Consejo en el 
mes de marzo de cada año la Memoria 
del ejercicio anterior, con un balan ;e 
uetollado de los ingresos y gastos co- 
rre'ípondlentes.

Tfrcero.—Sujetarse estrictamente eo 
la aceptación de obligaciones y orle-
nación de pagos de la 
supuestos en vigor y a 
resulen su aplicación.

Cuarto.—iPormar en 
viembre de cada año el

ba, abonando o cargando a ésta, según 
proceda, la diferencia entre les cuotas 
que vengan obligadas a pagar y los sub
sidio» reglamentario» que hayan satis
fecho.

Articulo cincuenta y cuatro.—La» au 
torizaciones a que se refiere ©1 artículo 
anterior sólo podrán concederse a los 
entidades patronales en que concurran 
las condiciones siguientes:

a) Que lleven con toda claridad v or
den su contabilidad.

b) Que lleven al día ©1 libro de ma
trícula de obreros y pago de salarios o 
las nóminas equivalentes en donde debe 
rán anotar los datos personales de los 
asegurados, las cuotas que les reten
gan y el importe de los «iibsidios qu© 
perciban.

c) Que no hubieran sido objeto de san
ción o de apremio por morosos.

Articulo cincuenta y cinco.—Las enti
dades patronales que hubieran obtenido 
la autorización aludida en lo© artícu
los anteriores tendrán siempre a dispo 
alción d» la Caja Nacional o de las 
parfionas o entidades en quienes dele
gue, «u contabilidad, los libro» de ma 
tríenla y salarios de su personal, la 
justificación del pago de subsidios j 
cuanta documentación acredite la exac
titud y la puntualidad en ©1 pago de 
los SUl)6ÍdlO€.

repMitará obstrucción al servicio 
de inspección cualquier dificultad que 

1 haga imposible o deficiente o retraso 
acuella función comprobatoria del buen 
uso de la autorización concedida a las 

¡ entidades referida*.
Prixjedimlento de pa£o dire cto por la 

Cája
Articulo cincuenta y seis—Cnando el 

procedimiento sea de pago directo de 
s’ibsidios por la Caja Nacional, el pa
trono presentará declaraciones mensua
les con todos loe dantos necesarios para 

I pue aquélla pufeda hacer liquidación 
I y pago de subsidios a los interesados. 
I Incumplimiento de esta obligación . 
I Articulo cincuenta y siete—La falta 
I de presentación de los documentos pre- 
I cisos hará recaer sobre el patrono rea- 
I popeable de la omisión, y hasta que 
I ésta quede reglamentariamente suben- 
I nada, la obligación de pagar por su 
I cuenta los subsidios correspondientes a 
I aquello© que, habiendo estado a su ser- 
I vicio y debiendo figurar como sulisidia- 
I dos, no hubieran sido dados de alta, 
I y motivará, además, la aplicación de 
I las sanciones a que se refieren lo© ar- 
I tí cu los aetan<a y ocho y setenta v nue- 
I ve.

Responsabilidad por culpa

Articulo cuarenta y sT'is.—¡En el caso 
de que por culpe de la entidad patronal 
un asegurado no puede percibir el sub 
sidio que, supuesto el cumplimiento de 
las obligaciones patronales, le buibie» 
re correspondido, el perjudicado, apar
te la reclamación que puede hacer en la 
jurisdicción correspondiente, denuncia 
rá el hecho a Ja Inspección, para que 
al patrono culpable se apliquen las san
ciones previstos en los artículos seten
ta y ocho y setenta

labro de

Articulo cuarenta

y nueve-
familia
y siete .—Previa-

mente al abono del primer subsidio pa 
gadero en mil novecientos cuarenta, el 
patrono presentará en la Caja Naclo-na] 
o «n sus Delegaciones- el Libro de Fami
lia del subsidiado, establecido por Ley
de quince de noviembre 
cienos quince.

(Durante el primer año

de mil nove

de aplicación
del régimen, este Libro podrá substi
tuirse por un impreso extendido por tri
plicado q«e facilitará la Caja Nacional

Articulo cuarenta.—La Comisión per- 
ma/.ente, en relación con la Caja Nocio
nal de Subbidiols (fomiiliareat, tendrá, 
además de las funciones que en ella de
legue el Consejo, las siguientes:

a) Dictaminar los asuntos de carác
ter urgente que le consulte ©1 Director.

1)', Resolver los asuntos de personal 
que le plantee reglamentariamente el 
Director,

c) Velar por el cumplimiento de ios 
prpí-eptos legales, estatutarios y re-,.!- 
meutarioe referentes a la Caja Nacio
nal y de l'Os acuerdos del Consejo, re
solviendo las consultas y dudas que se 
susf ’ten sobre la aplicación de dichas 
disposiciones.

d) Cuidar especialmente de que los 
fondos de la Caja Nacional no «e apj- 
queu a otros fines que los autorizado*

.Servicios y entidades auxiliares .
Articulo cuarenta y uno—Los tervi- 

ces de la Caja Nacional se prestarán 
en 1S6 Oficinas centrales y en las sucur
sales o Delegaciones directas del Insti
tuto Nacional de Previsión, refleján
dose en sus operaciones con la sapara- 
ción necesaria, para que en todo mo- 
meTto se manifiesten coa el debido des- 
liuce los bienes y derechos y las obli-
£.■'< iones y responsabilidades de esta 
íh Nacional.

La Caja Nacional podrá utilizar 
servicios de las -Cajas colaboradoras 
l i^tituto Nacional de Previsión, así

los 
del 
co

mo los de le Organización Sindical. Pa
ra ello deberán establecerse previamen
te, en un convenio aprobado po? el 
Coiisejo y la entidad de que se trate, 
•ns servicios que haya de prestar ésta 
y Ih.s condiciones y garantías conveni
das. Betos convenioe se harán siempre 
por tiempo determinado.

iTcdrán también utilizarse loe órganos 
administrativos del Estado, ixrevia la 
cebida autoirización.

Caja a los pre- 
las normas que

el mee de no- 
proyecto de in-

«vesos y gastos de la Caja para el ejer- 
cicíc siguiente, sometiéndolo al Dii-ec- 

.tor del Instituto.

Puucionlí‘6 del Consejo

Artículo treinta y nueve.—El Conse
jo del Instituto Nacional de Previsión 
tendrá de modo especial, en relación oon 
la Caja Nacional de subsidios familia
res^ las siguientes atribuciones:

i'rimera.—Aprobar, a propuesta del 
Dl'ictor, el Reglamento de régimen in- 
toriofr, las normas de carácter general 
precisas para la buena marcha del tó-

autorizado con la firma 
en el que se consignará

del patrono, v 
la declaración

jurada del subsidiado, visada por la
Alcaldía respectiva- En él se heirán
constar los extremos siguientes: Nom
bre del asegurado, su naturaleza, edad, 
estado civil y profesión; número do 
personas que reunan las condiciones le
gales de idoneidad para ser beneficia
rios cou arreglo al artículo once, ex- 
pre-sando los nombres, fecha y lugar de 
oacimiento de cada uno de ellos. Un 
ejemplar de esta declaración quedará 
en Ja Caja o Delegación de Ja misma, 
y loe dos restantes, debidamente diJi 
genciados, se entregarán al patrono j 
al subsidiado-

Cooperación del Registro Civil .

Articulo cuarenta y ocho.—La Caja 
Nacional o cualquiera de sus Delegacio
nes, siempre que le interese comprobar 
la exactitud de alguno de estos docu
mentos o cerciorarse de la edad de algu
no de los benaficiarios del régimen de 
Bubeidios famlliaree o del ,hecho de la 
deínnción de algún otro, tendrá dere
cho o obtener gratuitamente, en papel 
común, certlficacionee del Registro Ci
vil, del Juzgado municipal respectivo, 
en sucinto extracto con relación a loe 
libros del Registro Civil.

Declaración del (estado de familia .
Articulo cuarenta y nueve.—Todo sub

sidiado tiene la obligación de dar cuen- Pago de cuotas
ta a 
con 
clón 
men 
can

la Caja, por conducto del patrono 
quien trabaje, de cualquier varia- 
que, con repercusiones eu el régi- 
de suicidios familiares, se iproduz- 
en su familia, tales como el naci-

A rticulo 
de cuotas 
Delegación

cincuenta y ocho—El pogo 
quedará domiciliado en la 
de la Caja Nacional en que

CAPITULO QUINTO
Del proocdilmieiito axtmlulstratlvo:. 

. Empadronamiento de aw-gurados.

Articulo cuarenta y dos.—'Toda enti
dad o particular que ocupe trabajado^ 
res, empleados o funcionarios en territo
rio español, tiene Ja obligación de pre- 
SK*'tar en la Caja Nacional o en una de 
sus Delegaciones las declaraciones y 
dícumentos que aquélla exiija para la 
ap. coción de este régimen.

Articulo cuarenta y tres-—Los patro- 
n-jfi que tengan centros de trabajo en di
versas provincias o regione», podrán 
cumplir las obligaciones que impone es
te Reglamento en la Caja Nacional o en 
la Delegación de la misma que prefie
ran, pero presentando, de su» declara- 
c ones tantos ejemplares como sean las 
Delegaciones de la Caja en que hayan 
de surtir efecto con relación al perso
nal de los Centros de trabajo que en ca
da territorio tengan.

Articulo cuarenta y cuatro.—fTodo pa
trono llevará el libro de matrícula y el 
de pago de sala-ríos obligatorio» en el 
Seguro de accidentes del trabajo en 1* 
industria o, ©n su lugar, nóminas equi- 
vahente».

miento de un nuevo hijo, defunción o 
cumplimiento de los catorce años de al
gún beneficiario, ausencia, vivir a cos
ta de cualquier otra persona o .entidad, 
ate., presentando, con arreglo a lo que 
se establece en loe párrafos anteriores, 
el documento justificativo d'el hecho 
que determine ©1 derecho a subsidio o a 
una modificación en la cuantía del que 
viniere percibiendo.
. Unificación de scjfuros sociales

Articulo cincuenta—cuanto sea 
Posible se unificará el procedimiento 
de este régimen con el de los demás se
guros sociales.
Procedimiento de pago de subsidios

Articulo cincuenta y uno.—-El xecono- 
«imlento y pago de subsidios podrá ha
cerse:

a) Por el propio patrono.
b) Directamente por la Caja Nacional.

Pago i>abronal

Art’culo cincuenta y dos.—El procedi
miento de pagos por el ipatrono se apli
cará:

a) A las Diputaciones y Ayuntamien
tos acogidos a-1 régimen de la Caja Na
cional.

b) A las entidades patronales autori
zadas a practicarlo.

c) A todos ios pertenecientes a una

Percepción del subsidio

Articulo cufírenta y cinco—-Para 
un asegurado pueda percibir de la 
ja el subsidio correspondiente a 
cargas familiares será preciso:

a) Que tenga derecho a él.

que 
Ca
sus

rama de la producción 
determinado, por orden 
das la Caja Nacional y 
sindical.

Articulo cinauenta y

de un territorio 
del Ministro, oí- 
la Organización

tres.—Las enti-

figure inscrito el patrono. Podrá ha
cerse por cualquier procedimiento acep
tado por la Caja.

Liquidación de cuotas

Articulo cincuenta y nueve.—'Las cuo
tas s-o liquidarán por meses y se paga
rán dentro del mes siguiente a que co
rrespondan.

Recargo por demora

b) Que haya pros mtado el documen I 
te relativo al estado de ¿6milia. I

c) Que su entilad national esté al j 
corriente' en el cumplimiento de sus ! 
obligaciones de declaración y cotiza- | 
ción -por todo el personal ocupado en el : 
mismo Centro de trabajo, a tenor de lo 
que en este Reglamento ee dispone. 1

dedes patronales que ofrezcan a satis
facción de la Caja Nacional garantía 
de un servicio exacto y fácilmente com
probable para el reconocimiento y pa 
gos de los subsidios que correspondan 
a su personal, podrán obtener de dicha 
Caja autorización, que será revocable 
en cualquier momento, para atenúe) 
a la declaración, liquidación y pago de 
subsidios a sms asegurados, ajustándose 
a las instrucciones que de la Caja red»

Articulo sesenta.—^Aquello» patronos 
que no ingresen las cuotas en los perío
dos s’eñalados, sufrirán en las liqui- 
dacione© atrasadas un recargo del diez 
por ciento que la Caja hará efectivo, 
sin perjuicio de la sanción que por la 
reiterada demora proceda-

Pago de subsidios
Articulo sesenta y uno.—Los subsi

dios se pagarán por mese© vencido© en 
la Oficina correspondiente de la I>e'le 
gación de la Caja al interesado, o a 
persona debidamente autorizada ix>r él- 
También podrá efectuarse 'el pago por 
giro Postal o telegráfico, ©i así lo eo- 
licita el subsidiado, descontándole el 
importe del giro conforme a la tarifa 
reducida que rija para eetós efecto», o 
por mediación de la misma Empresa 
con la que el subsidiado trabaje, o de 
otra.s entidades u organismos, previo 
concierto de lo» mismo» con la Dele
gación de la Caja Nactonal-

CAPITULO SEXTO
Del régiiiU n financiero: Sistema de 

reparto
Articulo sesenta y dos.—El régimen 

financiero será de reparto y llevará ©u 
contabilidad, su» recurso» y obligacio
nes separadamente de Jos otros segu
ros .

Re-cursos <le la Caja Nacional
Articulo sesenta y tres.—'Los recur- 

íw>8 de la Caja Nacional eetán constitui
dos:a) Por un capital fundlacaonal de 
cinco millones de pesetas aportada» por

SGCB2021



5 noviembre de 1938 BOLETIN OFICIAL Página 6

•1 Estado, del saldo resultante del Ser
vido Nacional del Trigo.

b) Por las cuotas de loe patronos y los 
asegurados.

c) Por el gravamen regulado en loe 
artículos veintinueve al treinta y dos 
de este Reglamento.

d) Por las multes por infracción de 
los precepto® de ©ste Reglamento-

eión .revisora baíbrá de promunolarse 
concretamente sobre los siguientes ex
tremos:

Si el balance y sus anejos reflejan

e) 
Que

í) 
nee

Por las subvenciones y donaci on oa 
reciba*
Por los intereses de las inversio- 

de sus fondos.
Capital fundacional

A.rticulo sesenta y cuatro.—El capi
tal fundacional deberá ser Invertido en 
alguna de las formas autorizadas en el 
artículo sesenta y nueve, Pero excep
cionalmente. al consttitulrse da Caja, 
podrá aplicarse la cantidad necesaria 
al pago de subsidios, m'ediante acuer
do del Consejo, que determinará la for
ma V plazos de su amortización.

Anticipos

Articulo sesenta y cinco.—Las canti
dades que anticipe el Inetituto Nacio
nal de Previsión, con arreglo a la Baae 
sexta, apartado cuarto de la Ley, sólo 
podrán aplicarse a suplir la insuficien
cia* del producto de la recaudación de 
cuotas en ©1 primer ejercicio- Si se com
probase que la insuficiencia es perma
nente, Se revisarán las cuotas.

Reintegro por el Estado

A.rticulo sesenta y seis—(De todos los 
recursos que constituyen ed patrimonio 
de esta Caja Nacional, sólo podrá apli
carse a los gastos de gestión, adminis
tración, propaganda y órganos de ins
pección y jurisdicción, durante el pri
mer año, hasta un seis por ciento de 
las cuotas recaudadas. Este porcentaje 
será revisado al finalizar «1 primer 
ejercicio.

del diez de diciembre siguiente, a la 
respectiva Delegación provincial sindi 
cal. to dûs los padrones que hubieran 
recogido a los patronos de su territorio 
municipal, Juntamente con las adverte^ 
oíos o informaciones que consideren 
pertinentes*

La Delegación provincial sindical ha 
rá entrega antes del treinta y uno de 
diciembre, en la Delegación de la Caja 
Nacional, de todos los padrones reco
gidos y de las relaciones da los patero 
nos que en cada pueblo (hubieren do
lado incumplida la obligación de pro 
sentar el padrón o hubieran hecho de 
claraciones inexactas, formulando las 
observaciones que crean oportunas.

Las Delegaciones sindicales, asi lo* 
cales como provinciales, quedan auto 
rizadas para utilizar los datos de los 
padrones cuya recogida se le» confia 
para cualquier fin que interese a la or- 
ganizaqjón sindical*

Pago de cuota Inicial

Coarta.—Dentro del mes de enero de 
mil novecientos treinta y nueve, todos 
los patronos, sin excepción, deberán pa
gar la cuota inicial reglamentaria eu 
la respectiva Delegación de la Caja Na
cional.

E1 consignar hechoe Inexactos en loe | 
documentos utilizado», tonto por los | 
patronos como por los asegurados- I

El no llevar el patrono, o llevarlo con I 
retraso o inexactitud, ed libro d® matri- I 
cula y salarios- I

La resistencia del asegurado al des
cuento de su apartación para la cuota 
de este régimen.

La obstrucción a la» actuaciones de 
la inspección del régimen, realizada par 
patronos o por asegurados.

La connivencia de patronos y asegura- ] 
dos para eludir las obligaciones que les 
competen.

El no dar cuenta el subsidiado de lOs 
bajas de sus beneficiarios.

Y cualquier otra acción u omisión pa
ra obstruir la aplicación del régimen 
o para defraudarlo por omisión de afi
liados, selección de riesgos o por cual
quier otro acto que implique merma de 
cuotas debidas o excesos de pago a la 
Gaja Nacional.

Articulo setenta y ocho.—íol sanción 
administrativa por la» infraxroiones de
finidas en el artículo anterior será la 
de multa en cuantía de cinco a cinco 
mil pesetas, según la gravedad de la 
falte y del perjuicio producido en relar 
ción con las circunstancias del caso.

Artculo seterAa y nueve•—-Al culpable 
de infracción de la misma naturaleza 

[ de otra por la cual hubiera ya sido 
1 sancionado, se le impondrá la sanción 

hasta veinticinco mil pesetas.
Articulo ochenia.—Al trabajador cul

pable de alguna de las infracciones 
enumerada» en este Reglamento ee le 
podrá imponer como sanción, en subs 
titución de la multa correspondiente, la 

I pérdida temporal o definitiva del dere 
I dho de subsidio, sin perjuicio de su obll- 
I gación de restituir las cantidades que 
I indebidamente hubiera cobrado y de 
I lo que se establece en gl artículo si- 
I guiante.
I Procedimiento penal

fielmente los saldos de los libros 
cipales de contabilidad-

Si existe la debida conformidad 
la recaudación y los registros o 
tas individuales*

i’rosupneato

Articulo sesenta y siete.—El Direc
tor estudiará y presentará anualmen
te al Consejo el presupuesto para ed 
ejercicio próximo. En el presupuesto 
de ingresos se harán cotutor con la de
bida separación los que procedan de 
cada uno de los conceptos que se enume
ran en el artículo sesenta y tres. En el 
de gastos, loe que correspondan, debi
damente agrupados en Secciones, ca
pítulos y artículos.

Aplicación de ©xqedentes

Articulo sesenla y ocho.—Liquidado 
el ejercicio de la Caja Nacional, la Di
rección propondrá y ©1 Consejo acorda
rá la aplicación de los excedentes, con
forme a las siguientes normas:

Primera—-Hasta que hayan transcu
rrido cinco años, contados desde la ter
minación de la guerra, se destinará co
mo mínimo al fondo de reserva el cin
cuenta por ciento de los excedentes. 
En lo sucesivo la cuantía de este fondo 
se fijará anualmente.

Segunda—Una vez cumplido lo que

prin-

©nitre 
cwen-

Si la aplicación de subsidios ha sido 
hecha con sujeción a sus normas de dis
tribución.

.Si los pagos realizados por el organis
mo son los reglamentarios y correspon
den con los consignados en registro.

Si el activo del balance corresponde 
con el resultado del arqueo de fondos 
y el recuento y comprobación de valo
ree.

Si las inversiones realizadas se han 
ajustado a la forma, clase e interés se
ñalados en los reglamentos.

Si están bien evaluados los bienes in- 
muehles y efectos públicos y demás va- 
lores en que estén invertidos los fon
dos de la Caja, y aquellos otro.s extre 
mos que concretamente se le encarguen 
poir Orden Ministerial-

CAPITULO SEPTIMO
De la inspección, sanciones y juris

dicción : Insp^ccción

Articulo setenta y tres.—La inspec
ción del régimen de subsidios familia
res se ejercerá por la Inspección de Se
guros sociales obligatorios con arreglo 
a las normas vigentes.

Atribuciones

dispone el número anterior, los exceden
te® anuales se destinarán por el siguien
te orden: .

a) A devolver el anticipo reintegrable 
con sus interese».

b) A reconstituir ©1 capital fundacio
nal, si hubiere sido indispensable dis
poner de él en todo o en parte.

c) A mejorar la escala de subsidios-
Inversiones

Articulo scsónta y nueve.—’El fondo 
de reserva de la Caja Nacional se inver- 
tiiá en fondos públicos y ©n otros valo
res que tenéan la garantía del Estado.

Hasta un diez por ciento d« es© fondo 
Podrá invertirse en adquisición de edi
ficios de renta eñ grandes .poblaciones.

Intervención o control

Articulo setenta.—La intervención ad
ministrativa del Estado se realizará por 
el Presidente del Consejo del Instituto. 
La financiera y acjtuarüal', medíante 
la revisión del balance administroíivo 
anual.

gancidn

Articulo setenta y cuatro.—Los Ins
pectores V sus Delegados tendrán fa
cultad para requerir a los afiliados al 
régimen a la exhibición de la contabili
dad, en cuanto afecte al mismo, de los 
nóminas del per.sonal, de los libros dg 
matrícula y pago de obreros, de las re
laciones óe cuotas abonadas, subsidios 
satisfechos y demás antecedentes, y el 
deber de facilitar los instrucciones ne
cesarias al buen cumplimiento del régi
men, cuando aprecien desconocimiento 
o errores de interpretación de sus nor
mas.

Comisión revisora

Articulo .setenta y uno.—La Comisión 
que ha de practicar la revisión del ba
lance administrativo del Instituto Será 
nombrada por el Ministerio de Organi
zación y Acción 'Sindical y estará cons
tituida por dos funcionarios del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad, del .Jefe del 
Servicio de Contabilidad del Mini.sterio 
de Organización y Acción Sindical y un 
actuario-

Revisión administrativa y técnica
Articulo setenta y dos.—Esta Comi-

JOennncias

Articulo setenta y cinco.—Los intere
sados en el cumplimiento del régimen 
podrán formular denuncias de infrac
ciones a la Caja Nacional, que las depu- 
ra<rá. realizando la oportuna comproba
ción.

Artículo ochenta y uno.—En los casos 
de falsedad o defraudación que tengan 
carácter delictivo, además de las sancio 
nes reglamentarias se pasará «1 tanto 
de culpa e los Tribunales-

Procedimiento administrativo

Articulo ochenta y dos.—El procedi 
miento para la imposición de multas 
exacción de éstos y recursos de los pa
tronos, será el establecido en el regla 
mento de procedimiento de la juris"

Liquidación

Articulo setenta y seis.—¡Para la efec
tividad de cuotas o saldos o lá rest i tu- ] 
ción de subsidios indebidamente abo
nados. la Inspección de Seguro® socia
les obligatorios, con arreglo a los ante
cedentes que les suministre la Caja Na
cional, librará certificación de su im 
porte, intereses legales y recargo auto 
rizado por el artículo sesenta, que remi
tirá para su cobranza por el procedi
miento de apremio al Magistrado de 
Trabajo, y, en su defecto, al Juzgado 
de Primera Instancia del domicilio del 
deudor. .

Será parte en el procedimiento para 
instar lo conveniente, la Inspección de 
Seguros sociales obligatorios, represen
tada por sus funcionarios, siendo su ac
tuación de oificio y libre de derechos, 
sin jerjqicio de su inclusión en la liqui
dación de costas a cargo del deudor y 
a favor de la Coja.

También podrá utilizarse, cuando la 
Caja lo crea conveniente para hacer 
efectivos los débitos, intereses legales 
y recargos y las sanciones que en su 
caso recaigan, el procedimiento admi
nistrativo de apremio regulado por el 
estatuto de recaudación dediez y ocho 
de diciembre de mil novecientos vein
tiocho y disposiciones complementarias.

Infracciones

Articulo setenta y siete.—En general, 
constituye infracción sancionable o mul
te todo acto de inobservancia de este 
régimen obligatorio por acción «. omi
sión, y de modo especial lo siguiente:

La no presentación por los peí iconos 
d.e loé palirones o censos de persone! en 
los plazos marcados.

La no presentación por ios patronos 
de la declaración de altas y bajas de 
osegura'los en lo® plazos reglamenta
rlos. ... *Las inexactitudes y deficiencias de 

- - ' —• - -patrona-unas y Hebras dJeclftTtacion’es
lc6El retraso por los pairónos ©n el pe-
go de cuotas.

El retraso por l<>s patronos en el i>a-
go directo del subsidio.

El descuento excesivo indebido de 
cuotas por los .patronos.

dicción de Previsión 
tiaiete de septiembre 
treinta y ocho.

Competencia

V Orden de vein- 
de mil nonrecientos

y recurso

Articulo ocherüa y tres.—Los acuer
dos de la Caja Nacional sobre subsi
dios y beneficiarios, abono de subei- 
dio ft Persona distinta de la ^egurada, 
distribución de cuotas, negativa de pa* 
go de subsidios, y demás que afecten 
a derechos personales de patronos y ase
gurados, son ejocutivoe, y cohtra ellos 
oabrá recurso de alzada anta la juris 
dicción especial de Previsión, en el pla
zo de quince díás.

Disposicioi)|e» transitorias Î Pre- 
paradón

primera_El régimen a que este Re 
glamento se refiere se preparará en un 
período trimestral, que comenzará a 
Contarse el primero de noviembre, y du
rante el cual se verificará la inacrip 
ción de los patronos y de los asegurados 
V se efectuará el pago de las cuotas ini- 
ftialos.

Censo inicial

Segunda.—A partir de eoa fecha y 
dentro de dicho mes de noviembre, to
das las entidades y particularee que 
ocupen trabajadores, empleado® o fun
cionarios en territorio español, presen
tarán en la correspondiente Oficina lo
cal sindical, y donde éste no estuviera 
aún funcionando, en la respectiva Al 
caldía, para la formación del censo qne 
ha de servir de base para la implanto 
ción del Régimen de Subsidios familia 
res, eí padrón o padrones de su perso
nal’. extendido en el impreso que se fa 
militará gratuitamente-

T.as Autoridades superiores de cada 
provincia dictarán bandos que las Au
toridades locales harán repetir Por ©dio 
tos, pregón y radio, disponiendo la for
mación del censo, a tenor de lo que en 
astas disposiciones se establece, exhar 
tando a su cumplimiento y anunciando 
Ias sanciones reservadas para lóh deso
bedientes.

Cooperación de las Delegaciones 
Sindicales

Tercera-— Los Delegaciones locales 
sipdicalea o Alcaldías remitirán antea

Quinta.— Loe patronos obligados a 
presentar el padrón que dejaren trane- 
currir las fechas señaladas ein haber 
cumplido esa obligación, serán sancio
nados por la Inspección de Seguros So
ciales o el Delegado sindical provincial 
con multas de cincuelta mil pesetas 
Según el número de trebaiadoree, em- 
picados V funcionar!OB que hubieren de
bido declarar.

Tjfle que persistieren en dejar incum
plida la mencionada obligación quin
ce días después de la notificación de la 
multa serán tratados como culpables 
de obstrucción al servicio de la Inspec
ción de los Seguros SoclaJee.

Los que hicieren declaraciones ine
xactos con manifiesta intención de bur
lar el cumplimiento de la Ley, incurri
rán en las responsabilidades que se de
terminan en el artículo ochenta y uno.

Estado y Corporaciones

Sexta.—Por el Consejo de Ministros 
se dictarán normas especiales la 
aplicación del régimen eotablecido de 
subsidio familiar a loe funcionario» y 
toda clase de traba i adores del Estado, 
de la Provincia y del Municipio-

Implantación
Séptimo.—En primero de febrero se 

implantará totalmente el régimen de 
subsidio familiar-

Queda autorizado el Ministre de Or
ganización y Acción Sindical pora limi
tar o circunscribir la extensión de- apli- 

l cáción de cate régimen, cuando motivos 
iustificad-oe así lo aconsejen, duran
te ®J tiempo en que ésto» subsistan.

ministerio de ORGANIZACION Y 
ACCION SINDICAL

ORDEN
3-588

Hahiéndoee padecido error material 
en el número 2 de la Base segunde de 
la Ley de Subsidios Familiares, publi 
oada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, número 19, correspondiente 
al 19 de julio de 1.938, se inserte a con
tinuación dicho párrafo, debidamente
rectificado : :

“X_ Se determinará por período men
sual. semanal o por días, según se trate 
de los que trabajen más de veintitrés 
días al mes, cinco o más días a la se- 

a la siguiente escala :mana, con arreglo
Kúm. d« 
hijoi

Manaaal 
PtM,

Bemuial Diario 
PUs.

3 16 3’76 0’65
3 22’60 6’65 0’96
4 30 7’60 1’26
5 40 10 1’66
6 60 12’50 2’10
7 €0 15 2’60
8 75 18’76 3’16
9 90 22’60 3’76

10 106 26’25 4’40
11 126 31,26 6’20
12 146 36’26 6’06

Por cada hijo 0 asimilado a éstos
que exceda de los doce, se adicionará 
en 26*00 pesetas ©1 subsidio mensual, 
y en la proporción correspondiente, 
el semanal y el diario”

Santander, 19 de octubre de 1.938— 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
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Depositaría de Fondos Municipales 
de Trício

SEGUNDO TEJA/ESTRE DE J93S 2.6J9

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispues* 
to en el artículo 584 del estatuto Municipal de 8 de mar«o de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienaa Municipal de 23 de agosto 
de dicho afto, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacio* 
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cubnta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Total de Cargo- . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. , 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

PESETAS

319 77 
6.918 06
7.237 83
5.727 78
1.510 05

n i» 
•0 
s 

s

INGRESOS

flAT.nn 
dol trlmeetr* 

anterior 
por operacloneB 

reallmdu

PwetM

OPEBACIONES 
reallsadu 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes reallxadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

1? Rentas..........................................
2,® Aptos, de bienes comunales. .
3.® Subvenciones. ......
4.® Servicios municipales . . .
5.® Eventuales y extraordinarios.
6.® Arbitrios con fines no fiscales.
7.® Contribuciones especiales . .
8.® Derechos y tasas..................... 364 50 100 464 50
9.®

10.

Cuotas, recargos y participa
ciones en tributos nacionales.
Imposición municipal. . . . 4.103 23 6.798 76 10.910 99

11. Multas..........................................
12. Mancomunidades.....................
13. Entidades menores. . . . .
14. Agrupación forzosa del Muni-

15.
cipio...............................................
Resultas.................................... 823 68 19 30 842 98

16. Reintegros de pagos indebidos.
17. Depósitos gubernativos . . .

Total de Ingresos. . , . 5.273 41 6.918 06 12.191 47

GASTOS
1.® Obligaciones generales . . . 1.179 35 1 740 74 2.285 09
2.® Representación municipal . . 72 72
3.® Vigilancia y seguridad . . .
4.® Policía urbana y rural . , . 527 40 547 90 1.025 30
5.® Recaudoción.........................   . 105 105
6.® Personal v material de oficinas 1.109 40 1.541 25 2.650 50
7.® Salubridad e nigiene .... 508 50 289 50 798
8.® Beneficencia............................... 830 54 881 22 1.711 76
9.® Asistencia social..................... 116 116
10. Instrncción pública .... 275 275
11. Obras públicas ...... 63 175 238
12. Montes....................................
13. Fermento de los intereses co

munales .....................................
14. Municipalización de servicios .
15. Mancomunidades.....................
16. Entidades menores.....................
17. Agrupación forzosa del Muni

cipio............................................... 
Imprevistos..............................18. 232 45 599 65 832 10

19. Resultas.................................... 503 15 19 52 ___ 522 67
Total de Gastos. . . . 4.953 64 5.727 78 10.681 42

2.155
Los beneficios que concede a 

los agricultores el Decreto de 31 
de diciembre de 1937 en relación 
con sus deudas de origen particu
lar o bancario, deben hacerse ex
tensivas a las operaciones de 
Crédito Agrícola por el carácter 
mismo de este servicio. En conse' 
cuencia, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa delibera 
ción del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.—Los deudo- 

res al Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola por préstamos ven
cidos y no reintegrados, quedan 
obligados a presentar una decla
ración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, en la que harán 
constar: número del préstamo, 
clase del mismo, cuantía, fechas 
de su concesión y vencimiento y 
cantidades entregadas a cuenta.

Las declaraciones han de ser 
presentadas antes del 31 octubre 
1938 por los prestarlos que se en
contrasen en la zona Nacional, y 
en el plaza de dos meses, a partir 
de su entrada en la misma por los 
que se encontrasen en la fecha de 
promulgación de este Decreto en 
territorio no liberado.

Los deudores que no presenten 
estas declaraciones, quedarán ex
cluidos de los beneficios que se 
conceden en los artículos siguien
tes:

Artículo segundo.—La Comi
sión Ejecutiva del Crédito Agrí 
cola, queda autorizada para con
ceder prórrogas a todos los deu
dores que justificadamente la so
liciten- y para fraccionar el rein
tegro de principal e intereses en 
plazos que no excedan de cuatro 
anualidades, a partir del afio co
rriente y que finalizarán en 31 de 
dicienabre de 1941. Asimismo se 
autoriza a dicha Comisión para 
establecer las condiciones en que 
dichas moratorias o fracciona
mientos han de ser concedidos,

Artículo terceroj—Los proce
dimientos de apremio que se si
gan actualmente por los Recauda
dores de Hacienda contra deudo
res al Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola quedarán en sus
penso a petición del deudor siem
pre que demuestre haber solicita
do la prórroga a que se refiere el 
artículo anterior.

La Comisión Ejecutiva del 
Crédito Agrícola resolverá éstas 
solicitudes en el el plazo máximo 
de tres meses, dando cuenta del 
acuerdo recaído a los Recaudado
res de Hacienda.

Así lo dispongo por este Deere 
to dado en Burgos a 3 de sep
tiembre de 1938.

III AfioTriunfal.

La precedente cuenta está conforme con io que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Tricio a 2 de Julio de 1938.- UI Afto Triunfal. El 
Depositario, José Fernández

Contadnria de Fondos flnnieipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi- 

hcativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabi
lidad de mi cargo correspondiente al segundo trimestre del afio 1938 
a que la misma pertenece.

V° B.®: El Alcalde. El Secretario-Interventor.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 

de fondos del 3° trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
municipM permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Tricio a 9 de octubre de 1938

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Agricultura

Raimundo Eerndndes Cuesta

gmincios Oficimis
EDICTO 2.549

Don Marcelo González Arrate, 
Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por 
los Sr que constituyen la Comi
sión de Hacienda en principio de 
transferencia de crédito, de un 
capítulo a otro del presupuesto 
municipal ordinario de gastos, del 
afio 1938. se compone al público 

por término de quince días, a 
fin de que puedan ser examina
do por cuanto lo deseen y presen
tar las reclamaciones que estimen 
juntas.

Bailares, 28 de octubre de 1938 
III Afio Triunfal.

El Alcalde

Exposición a] público por tér
mino de 8 días del proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejerci
cio de 1939 de los Ayuntamientos 
que se citan:

(2621) Ortigosa de Cameros. 
(2622) Galbárruli. 
(2623) Badarán.
(2624) Briones.
(2625) Bafiares.
(2626) Trevijano.

Rincón de Soto.
Ezcaray.

Exposición al público de los 
documentos cobratorios para el 
a fio 1939 de los Ayuntamientos 
que se citan:

(2628) Arnedo. 
(2629) Navarrete. 
(2630) Lardero.
(2631) Albelda de Iregua. 
(2632) Ciruefia.
(2633) Manzanares de Rioja. 
(2634) Pedrosc.
(2635) Alfaro.
(2636) Castroviejo. 
(2637) Santurdejo. 
(2638) Brifcva de Cameros. 
(2639) Murillo de Ría Leza. 
(2640) Ter roba.
(2641) Ezcaray
(2642) Rincón de Ssto.

EDICTO 2.670
Don Tiburcio jalón Morales 

Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento.

Hago saber: Que habiéndose 
formodo por la Junta Pericial el 
repartimiento de rústica y pecua
ria de éste término municipal pa
ra el próximo afio de 1939, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de Este Ayuntamiento por 
término de ocho días, con objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y aducir cuantas re
clamaciones crean pertinentes.

Lo que se hace público para 
genertu conocimiento.

Cerera, 31 de octubre de 1938 
UI Afio Triunfal.

El Alcalde
--------------------- .... .—■My»"—' ............-— 

Comité dq moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 3 noviem
bre 1938, de acuerdo con las dis 
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos....................................23*80
Libras.................................... 42*45
Dólares................................ 8‘58
Liras........................................ 45* 15
Francos suizos......................196*35
Reichsmark........................ 3'45
Belgas...................................144*70
Florines............................... 4*72
Escudos................................... 38*60
Peso moneda legal. . . . 2*25
Coronas checas. .... 30‘00
Coronas suecas................  2*10
Coronas noruegas. ... 2*14
Corones danesas...............  1*90
Divisas libres importadas vo

luntaria y definitivamente
Francos.......................29*75
Libras....................... 53*05
Dólares........................10*72
Francos suizos ..... 245*40
Escudos.......................48* 5e
Peso moneda legal. . . . 82*00
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